
VISTO:
Las presentes actu€ciones.y er pedido rearizado por ra secretaria de Extensión y Bienestarde la Facultad Regionat Orán de la Universiáad ñ".;rri;; S;ld; '-

CONSIDERANDO:
Que, solicita u¡ Llamado para la cobenura de un ( l) cargo de Alumno pasante d€ lacarrera Licenciatura en Análisis de sistemas para cumplir ñrn.¡"*r.riil aroi 

".ia 
General de Ia provincia

de Salta.

Que, se debe tener en cuenta er R€glamento de pasantras de la Universidad Nacional deSalta, Resolución N. 380/2012 del Consejo Superioide Ia Univers¡lJ Nacionat ae Satta.
Que, secretaria de Extensión y Bienestar ereva todas ras condiciones necesarias para rapresente convocatoria; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspotrdiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA T/NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTfcuLo lo: convocar un Llamado a lnscripción de Interesados para cubrir un (r) cargo de ArumnoPasante de la carrera Licenciatura en ¡nárisis dá si".;"t ;;;;;rrpr:i'ñn"iones en ra Auditoria Generalde la Provincia de Salta, de acuerdo al siguiente detalle:
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ERI D ESI CIÓN: a partir de la fecha de resolución de designación y por el término detres (3) meses.-

RA ES

a MOpALIDAD: La pasantía se lrevará a cabo en modaridad remota, con interacción remota diariamediante canales virtuales y participación en reuniones té.ri..rprág;rua^

lnscripción de Intercsados.. 06 y O
l5:00 a l9:00 horas. en Dirección
duplicado dirigida a la Decana de I
Una (l) copia de la Documentación

De 08:30 a l2:30 horas de lunes a viemes

:07deN

7 de Noviembre de 2025, en el horario de 0g:00 a l2:00 hs. y de
Administrativa Académica, mediante presentación de Nota por

a Facultad Regional Orán. Una ( | ) copia del Detalle Curricular y
Probato¡ia. Todo en Formato Digital y pape.

RDELA EMP SA Cra. Ana Clara Rebuffi y Cr. Santiago Sánchez Abraham

o TUTOR POR LA FACULTAD: Lic. Lorena del Moral Sachetri.

. ESTIPENDIO: $ 400.000,00 (pesos Cuatrocientos Mil)._

ARTICULo 20: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente ¡amado, indicando ouetodas las actuaciones se realizarán en At"u*oo N"zs l, ra"rir;d R;;i; ü; d" I;ü;t,".,ffiüJ#l]
de Salta.

. Publlcidad: 03,04 y 05 de Noviembre de 2025.

r¡
dYiembre de 2025, l9:00 horas.-de
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ARTICULO 3": lndicar los requisitos y condiciones que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al

cargo de Alumno Pasante:

a) Ser alumno de ld Carrera de Licenciatura en Andlisis de Sistemas en la Facttltad Regional Orón.

b) Tener aprobado por lo menos el 50% de las materiqs que corresponden al plan de estudios de la
carrerq en que se enarcntran inscriplos y que hayan aprobado al nenos 2 (dos) qsignatüas en los l2
(doce) meses previos al cierre de inscripción o renovoción del contato de pasantía.

c) Haber aprobado todas las materias de su caffera, siempre que el úllimo examen haya sido dentro de

Ios 24 (veinticuatro) meses previos al cierre de la irccripción y acredilen estar realizando su trabaio

linal o tesis.

d) Haber aprobado lodas las malerias de su canera y el trabaio final o lesis, y que lengan en trámite el
titulo correspondiente, qae ototga la universidad.

Tenet conoc¡mientos en:
a) Lenguajes de Programación. Se requiere conocimiento en lenguaies como HTML, CSS, JavaScript, y

experiencia en Jdva para el backend.
b) Framework. Faniliaridad con framework como Reacl para el frontend y SPring Boot Para el

backend.
c) Bases de Datos. Conocimiento bdsico en bsses de datos relacionales, preferentemenle L4ySOL.

d) Infrqestructura en lq Nube. Sevalorará lafamiliarídad con conceptos bósicos de infraestructura en la
nube, especialmente en el contexto de despliegue y gestiÓn de aplicaciones web.

e) Olros Conocimientos Releyantes. Experiencia faniliaridad con control de versiones (por eiemplo,

Git), netodologías agiles de desarrollo de software (como Scrum), y Principios de seguridad

informática.

C o m p et e n ci as P ers onal es :
a) Habilidades de Comunicación. Capacidad para expresar ideas de manera clara y efecriva tanlo

verbalmente como por escrilo.
b) Trabajo en Equ¡po. Aptitud para colaborar y coordinar con otros miembros del equipo de desarrollo,

manteniendo una comunicación abierta y constructiva.

c) Capacidad de Aprendizaje. Actitud proactiya para dprender nuevas tecnologías y conceptos, así como

para ddaptarse d los cambios en los requisitos del proyecto,

d) Proactividad. lniciatita para idenliJicar y abordar problemos de manera anticiPada, así como para

proponer soluciones y meioras.

e 
'Cráatividad. 

Capacidad para pensar de manerq innovodora y encontrqr soluciones creattvqs a los

desafios técnicos y de dkeño.

fl Adaptabitidad. Ftexibitidad para ajustarse a las demandqs cambiantes del proyecto y para tabaiat
eJicazmenle en un entorno dinámico y colaboralivo,

ARTICULO 4": Indicar las funciones que deben cumplir los alumnos para ser aspirantes al cargo de

Alumno Pasante:

a) Desarrollo lleb. El pasante confribuirá en el desarrollo qctivo de una aplicación web, participando

en la implementaciin de nuevos funcionalidades y en la corrección de errores, asegurondo siempre la

calidad del código et cmPlimiento de los estándares estqblecidos.

b) Colaboración cán el Equipo de Desarrollo. Deberd trabaiar de manera colabora¡iva con el equipo de

desarrollo, oportando idias, soluciones y participando en disclsiones técnicqs para resolver desafios

que puedan surgir durante el desarrollo del Yoyecto.
e bunplimfento ie plazos y Obietivos. Es importan¡e que el pdsante cumplq con los plazos establecidos
' 

para cada tarea y objetivo, manleniendo así el ritno de trabajo del equipo y contribuyendo al qvance

continuo del ProYeclo.

ARTICULO 5o: Cursar copia a secretarla Académica, secretaria de ExtensiÓn y Bienestar, Dirección

General de Administración, DirecciÓn Admi¡i¡rrativa Académica, Auditoria General de la Provincia de

§alta, Comisión de Carrera de la,41¡¡ciatrtra c,ü'Análisis de Sistemas y Consejo Directivo para su

coDocimiento \ ül¡ctos
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